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FélixSalgadoyRaúlMorón
gastaronsinreportaryel
INEcancelacandidaturas

[ EloísaDomínguezy Alejandro

| Consejo General del
Instituto Nacional Elec-
toral (INE) retiró ayer a
Félix Salgado Macedo-

nio su candidatura a gobernador
de Guerrero tras reite-
rar que el senador no

reportó gastos de pre-
campaña. En total, el
instituo canceló 56
candidaturas.

La decisión de los
integrantes del Conse-

General del INE ob-

tuvo en lo general nue-
ve votos a favor

turas de Morena y siete de otros

ticular, los consejeros
electorales emitieron
siete a favor y cuatro
en contra.

A ocho días del arranque de
las campañas federales,se llevó a
cabo una larga sesión del INE, en
la que los consejeros electorales
se pronunciaron por la identifi-
cación de irregularidades come-
tidas por al menos 49 candida-
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partidos: incluye la de Raúl Mo-
rón, aspirante a ser gobernador
por Morena en Michoacán.

Sin embargo, es en el regis-
tro a las precandidaturas a di-
putaciones federales, así como

locales y presiden-
cias municipales en
las que se encuentra
el grueso de retiro de
las aspiraciones.

Por esas irregula-
ridades, el partido del
presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador se
hizo acreedor a una
multa de poco más de
6.5 millones de pesos,
que tiene la oportuni-
dad de impugnar esta
determinación ante el

Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación.

En el caso de Félix Salgado
Macedonio, la consejera presi-
denta de la

obligados a reportar sus gastos,
“aunque sea en ceros”, de pre-
campaña.

Citó que en 2016 se discutió
un tema similar para el caso de
Zacatecas, por lo que eso mar-
có un antecedente para obligar
a los partidos y sus aspirantes a
la transparencia.

“En el tema de Félix Salgado
Macedonio... Faltó a la normati-
vidad. Los partidos y sus precan-
didaturas están obligados a ren-
dir informes”.

Durante la sesión del Institu-
to Nacional Electoral, también
los consejeros emitieron reglas
a los ciudadanos que estén inte-
resados en participar en las elec-
ciones del próximo 6 de junio.
Para ellos,será obligatorio el uso
de cubrebocas dada la crisis sa-
nitaria por la presencia del virus
SARS-CoV-2.

La determinación del Con-
sejo General del órgano elec-
toral es que el ciudadano que
acuda a

EC

Elpartidodel
Presidente
tambiénse

hizoacreedor
aunamulta

de$6.5
millones
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ARTÍcuLO 229 DE
TUE
A

Ad
ELECTORALES

“Si un precandidato

incumple la obligación
de entregar su informe
de ingresos y gastos de

campaña dentro del plazo
establecido, no podrá ser

registrado legalmente
como candidato”.

  

 

Raúl Morón Orozco impugnar.

 
La sesión virtualdelConsejoGeneraldel INE seprolongó varias horas.


